
DECRETO N° 032 
 

Por el cual se hace un nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) Despacho de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia.  
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corporación, en uso de 
sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura.  
 
2.- Que el artículo 2º del mencionado Decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores.   

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 
 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el tiempo 
laborado y las funciones desempeñadas. 
 
5.- Que por lo anterior, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante SANTIAGO GRISALES SALAZAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.002.634.364 expedida en Manizales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El estudiante GRISALES SALAZAR, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiséis (2026). 
 
La Magistrada, 
 
 

 

 
 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 
 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 034 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 

servicio de un (1) despacho de la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia.  

 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia, en uso de sus 

facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante JUAN DIEGO SALAS SIERRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.084.056.954 expedida en Santa Marta.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-El estudiante SALAS SIERRA, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO,- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintiséis (2026).  

La Magistrada, 

 

 

 

 

BLANCA NÉLIDA BARRETO ARDILA 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

null



DECRETO N° 054 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante YURI ROCÍO CHAZATAR, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.004.696.214 expedida en Samaniego.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-La estudiante CHAZATAR, no recibirá remuneración alguna 
por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO,- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
El Magistrado, 

FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 



DECRETO Nº 055 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) despacho de la Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema de 

Justicia. 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Instrucción, en uso de sus facultades 
legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1 º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

2.- Que el artículo 2° del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de' facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficialesmayores. 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante LUIS DANIEL ARZUAGA MAESTRE, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 1.007.588.844 expedida en San Diego. · 

ARTÍCULO SEGUNDO. -El estudiante ARZUAGA MAESTRE, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



DECRETO N° 057 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem, al 

servicio de un (1) despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 
El suscrito, Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 

del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

 

2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 

Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 

reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 

en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 

 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 

4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 

a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 

una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 

tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar, como Auxiliar Judicial ad-honorem, al servicio de este 

despacho, a la estudiante VERÓNICA ISABEL GUERRERO PÉREZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.048.932.442, expedida en Mahates. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La estudiante GUERRERO PÉREZ, no recibirá remuneración 

alguna por la prestación del servicio jurídico, por ser un nombramiento ad-honorem. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 

previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 

de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiséis (2026).  

 

El Magistrado, 

 
 

La Secretaria General, 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



DECRETO Nº 077 

Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un ( 1) despacho de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal de la 

Corte Suprema de Justicia. 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal, en uso de 
sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1. - Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1 º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

2.- Que el artículo 2° del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficialesmayores. 

3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, al estudiante MARCO POLO FONSECA PULIDO, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 1.002.330.491 expedida en Tunja. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-El estudiante FONSECA PULIDO, no recibirá remurieracion 
alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

ARTÍCULO TERCERO,- Comuníquese al interesado, y dado que se verificó previamente 
que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia de 
inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

El Magistrado, 

La Secretaria General, 

/ 
/ 

/ ,, ,, 
/ 

/ 
/ 

/ 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



DECRETO N° 081 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante ISABELLA MISELLI ARDILA PARDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.001.094.639 expedida en Bogotá.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-La estudiante ARDILA PARDO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO,- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiséis (2026).  
 
El Magistrado, 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 



DECRETO N° 095 

 
Por el cual se hace un (1) nombramiento de un (1) Auxiliar Judicial ad-honorem al 
servicio de un (1) despacho de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Decreto Nº 1862 de 1989 en su artículo 1º creó en los despachos judiciales 
del país el cargo de Auxiliar Judicial ad-honorem para el desempeño de la judicatura. 

 
2.- Que el artículo 2º del mencionado decreto establece que los cargos de Auxiliares 
Judiciales ad-honorem serán ocupados por egresados de facultades de derecho 
reconocidas oficialmente, que hayan aprobado todas las asignaturas, y sus actividades 
en ningún caso excederán a las atribuidas por la ley a los oficiales mayores. 

 
3.- Que los Auxiliares Judiciales ad-honorem son de libre nombramiento y remoción. 

 
4.- Que el desempeño de Auxiliar Judicial ad-honorem, durante un tiempo no inferior 
a nueve (9) meses, servirá como judicatura para optar el título de abogado, para lo cual, 
una vez cumplido el término, el despacho expedirá una certificación indicando el 
tiempo laborado y las funciones desempeñadas. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar como Auxiliar Judicial ad-honorem al servicio de este 
despacho, a la estudiante DANIELA ALEJANDRA BOLAÑOS MOYANO, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 1.000.727.121 expedida en La Palma.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-La estudiante BOLAÑOS MOYANO, no recibirá remuneración 
alguna por la prestación del servicio jurídico por ser un nombramiento ad-honorem. 

 
ARTÍCULO TERCERO,- Comuníquese a la interesada, y dado que se verificó 
previamente que reúne los requisitos para desempeñar el cargo, así como la inexistencia 
de inhabilidades o incompatibilidades para su ejercicio, si acepta, désele posesión.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiséis (2026).  
 
El Magistrado, 

 

La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS 


